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Socorro,  Siete (07) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Del AVALUO presentado por la apoderada del demandante OSCAR 

GUILLERMO DIAZ MANCERA, en este proceso EJECUTIVO LABORAL, 

seguido en contra de HOTEL TIERRA QUERIDA S.A.S., NIT: 900559099-3, 

respetada por JAIRO FLOREZ URIBE, C.C. No. 1.098.612.159, radicado al 

No. 2018-00012-00, y que se agregó al expediente digitalizado, córrase  

traslado por el término de diez  (10) días (numeral 2 del artículo 444 del 

Código General del Proceso).  
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